
INTRODUCCIÓN GENERAL
“La Asociación Civil Cátedra de La Paz y Derechos Humanos “Mons. Oscar A. Romero”, Organización Comunitaria de Desarrollo Social, adscrita a la Dirección General de Cultura de la Universidad de Los Andes dedicada a generar propuestas para la promoción, la formación y la protección de la Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia, mediante el trabajo con familias, instituciones, escuelas u otro actores sociales con criterios de Desarrollo Local Sustentable en el Estado Mérida Venezuela”. Desde el año 1987, está dedicada a promover y ejecutar proyectos sociales, junto a los sectores poblacionales más vulnerables en todo el Estado Mérida; para la obtención de determinadas necesidades materiales y concretas, impulsando a la vez, valores y actitudes tendientes a un cambio social, basado en criterios de la Educación para la Paz, justicia social, equidad, democracia, participación y solidaridad”. (VVAA, 1999, p.8)

Teniendo los siguientes objetivos específicos de todo su accionar:

· Generar procesos socio - educativos en y para la Cultura de Paz y los Derechos Humanos en y desde el Estado Mérida.
·  Promover procesos de Participación Ciudadana en función del Desarrollo Local Sostenido y Sustentable en el marco de la Participación y Protagonismo de los niños, las niñas y Adolescentes en el Estado Mérida.
· Promover investigación que dentro del ámbito de acción generen situaciones significativas de las comunidades en la búsqueda de alternativas y soluciones comunitarias a los problemas sociales. (VVAA, 1991, P.22)
        “A nivel mundial, se viene gestando la participación de los y las jóvenes en distintos campos, incluyendo un papel predominante en el cumplimiento de los Derechos Humanos”. 
        “Por otro lado, la Cátedra de la Paz viene realizando acciones con otras realidades como Italia, Grecia, Japón entre otros que sin duda alguna ha contribuido a elevar el pensamiento socio-político de los y las participantes de los programas y proyectos que se vienen ejecutando en todo el Estado Mérida”. (P.25)

La descripción del trabajo en la pasantía se enmarca en:
1. Elaboración de una encuesta piloto para analizar la comprensión del pensamiento sobre los Derechos Humanos y la Cultura de la Paz en jóvenes de  Estados Unidos y Venezuela del programa de intercambio  de la Cátedra de la Paz durante el mes de Agosto de 2007.
2. Acompañar en el desarrollo de las actividades de Intercambio de Derechos Humanos y Jóvenes con los y las participantes de los Estados Unidos y Venezuela.

3. Evaluar la comprensión del pensamiento sobre los Derechos Humanos y Cultura de Paz en las acciones que realizarán los jóvenes de Estados Unidos y Venezuela.
PERFIL DE LA INSTITUCIÓN SEDE
Aspectos Históricos

 “La Cátedra de la Paz y Derechos Humanos fue creada el 17 de octubre de 1987 por el Consejo Universitario de la Universidad de Los Andes. Luego del I Encuentro Internacional por la Paz, el Desarme y la Vida, se ha consolidado en Los Curos, desde el 27 de abril de 1988, como experiencia comunitaria demostrativa. Tiene personalidad jurídica de Asociación Civil sin fines de lucro, desde el 09 de octubre de 1991, en el registro subalterno de Mérida”. (VVAA. 1991, p.15)
Desde 1994, se definieron las siguientes líneas estratégicas de acción como son:

· Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia

· Promoción en y para la Cultura de Paz y Derechos Humanos.

Protección de los Derechos Humanos. (p.15)

De éstas estrategias surgen los programas y proyectos institucionales: Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia, Voluntariado de Paz, Educadores Juveniles, Niños y Niñas para la Paz, Presencia e Incidencia Pública, Fortalecimiento Institucional dirigidos hacia los niños, niñas, adolescentes y jóvenes como beneficiarios primarios y a los actores sociales de su protección que son atendidos por la organización. Un sexto programa, dirigido a lo interno de la Cátedra de la Paz que busca el Fortalecimiento Institucional. 
“El principal ámbito geográfico de acción de la Cátedra de la Paz ha sido la Parroquia  Civil  J.J. Osuna  Rodríguez,  Los  Curos,  del  Municipio  Libertador,  con                                                  25.000 habitantes aproximadamente, una de las comunidades populares de mayor tamaño y población del estado Mérida-Venezuela. En el año 2005, ampliaron a nueve municipios (09) del Estado Mérida. Se atendieron desde los seis (06) programas y catorce (14) proyectos, a más de 16.260 personas directamente, con una población objetivo integrado por adolescentes-jóvenes y niños-niñas de estas comunidades”. (p.18)
“Desde el año 1999 a 2004, la agencia de cooperación Talitha Koum (Bélgica) ha prestado el apoyo económico a la labor educativa que realizamos en las comunidades populares del estado Mérida. Para el año 2002, se presento la experiencia ante la Red Ciudades Educadoras en el Seminario Internacional realizado en Montevideo (Uruguay) como única experiencia en su estilo en representación de Venezuela, la experiencia desarrollada por la Cátedra de la Paz en la comunidad de Los Curos, por lo cual estamos participando de dicha Red activamente. En los actuales momento, se sigue trabajando en el proyecto “Educándonos para la Paz” con el aporte de la Universidad de Los Andes, dirigido a la fortalecer las capacidades, conocimientos y destrezas para la promoción, capacitación y protección de los Derechos Humanos y Cultura de Paz. Para los/as adolescentes ejecutamos el proyecto “Educadores Juveniles en Derechos Humanos” dirigido a los/as adolescentes de liceos y comunidades merideñas para empoderarlos de los conocimientos y herramientas de los Derechos Humanos en sus contextos de actuación (familia, escuela y comunidad)”. (p.11)
Los alcances de Cátedra de la Paz se han demostrado en estos últimos años en el mejoramiento de los servicios socio - educativos ofrecidos, lo que implica conocer las necesidades de la población objetivo y de allí partir en el diseño y ejecución de planes. Igualmente, hemos estado más en la incidencia pública coherente a la nueva Institucionalidad Venezolana.
 Se ha incorporado la metodología de Seguimiento, Evaluación y Retroalimentación como instrumento de monitoreo constante de los planes de capacitación y consultoría. Priorizando de esta manera lo socio - educativo y el fortalecimiento organizacional de instituciones, grupos y comunidades atendidos según los principios de la Educación para la Paz como herramientas para enfrentar la pobreza, lograr un mejoramiento de la calidad de vida y profundizar la participación democrática.

Por otro lado, el acompañamiento de un grupo de profesionales de la Universidad de Los Andes y otras instituciones nacionales, permite concentrar adecuadamente recursos y orientaciones programáticas a través del Consejo de Asesores.
          En el área de Voluntariado de Paz contamos con una propuesta desde el proyecto Voluntariado Social Local, para la promoción de la participación y protagonismo de los niños, niñas y adolescentes (NNA) en equipos de trabajo en Liceos y Escuelas del estado Mérida así como un equipo de voluntarios, capacitados y con destrezas para el trabajo desde las Instituciones Públicas y Privadas. (p.14)
Organigrama
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Fuente: VVAA, 2001, p.15
Objetivos por Programas y Proyectos. III Planificación Estratégica (2005-2010)
       Los objetivos de Cátedra de la Paz en la III Planificación Estratégica son los siguientes:
· Generar propuestas alternativas con y para los niños, niñas y adolescentes para la promoción, formación y protección de la Cultura de Paz y Derechos Humanos bajo los criterios de Desarrollo Local Sustentable, con el fortalecimiento de la Cátedra de la Paz como Organización de Desarrollo Social en el estado Mérida (Venezuela). 
· Formar propuestas socioeducativas en y desde las comunidades a través de la formación y capacitación en y para la Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia. 
· Promover actitudes para la Cultura de Paz y los Derechos Humanos, cultivando la solidaridad, la tolerancia y la resolución de conflictos mediante una metodología de Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia que se integre al currículo escolar, con la participación de todos los actores que intervienen en el proceso educativo. 
· Iniciar una Cultura de Paz y Derechos Humanos para los Niños, Niñas y Adolescentes  sobre  la  base  de  los  principios  de  la  Carta  de  las  Naciones Unidas  encaminados  a  crear  condiciones  socioeducativas  que  sean  asumidas como políticas públicas por las Instituciones Gubernamentales y No Gubernamentales.
· Originar una Cultura de Paz y Derechos Humanos sobre la base de los principios  de  la  Carta  de  las  Naciones  Unidas  encaminados  a  crear   condiciones socioeducativas que sean asumidas por los niños, las niñas y adolescentes.
· Proporcionar las herramientas técnicas y metodológicas en el desarrollo de las destrezas y capacidades de los/as Voluntarios/as Sociales en la promoción, formación y protección de los Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia.
· Los niños, niñas y adolescentes son respaldados por un Voluntariado Social Local e Internacional en la promoción, formación y protección de sus Derechos Humanos y Cultura de Paz. 
· Ampliar el Voluntariado Social Local que fortalezca el tejido interinstitucional para la promoción, formación y protección de los Derechos Humanos de la Infancia y Adolescentes.
·  Desplegar las capacidades del Voluntariado de Paz que permita el fortalecimiento de la Cultura de Paz y Derechos Humanos en el estado Mérida.
· Desarrollar las capacidades y destrezas de los adolescentes y jóvenes en Cultura de Paz y Derechos Humanos en el estado.
·  Apoyar el desarrollo de las capacidades y destrezas de los Jóvenes de Paz en la generación de relevo dentro de los planes y proyectos de la Cátedra de la Paz. 
· Ayudar al fortalecimiento de la ciudadanía de las y de los Niños y Niñas a través de la concreción de escenarios de participación que les permitan el ejercicio y apropiación de sus Derechos Humanos atendiendo sus necesidades y requerimientos.
· Los Romeritos.
· Grupo Infantil por la Paz
· Asamblea de la Niñez y Adolescencia. (VVAA, 2005, p.9)
Actividades del Programa asignado a la Pasante
El objetivo de las pasantías es generar un espacio que reúna a jóvenes preocupados por la situación social, de los derechos humanos y de la paz, para el trabajo en grupos, el debate, la libre expresión, la toma de posiciones y la propuesta de acciones y soluciones en Venezuela y a nivel mundial.

Ubicación Jerárquica del Pasante
              La pasante estará ubicada en el Programa Voluntariado de Paz en el proyecto Voluntariado Social Local (Pasantes Institucionales) que tiene como finalidad la de desarrollar el Voluntariado Social Local que fortalezca el tejido interinstitucional para la promoción, formación y protección de los Derechos Humanos de la Infancia, Adolescentes y Juventud en la Cátedra de la Paz.

NATURALEZA DE LAS PASANTÍAS
Las actividades realizadas en la Pasantía:

1.
Se elaboró una encuesta piloto para analizar la compresión del pensamiento de los jóvenes de Estados Unidos y Venezuela acerca de los Derechos Humanos y la Cultura de la Paz.
· Se consultó material bibliográfico sobre Derechos Humanos y Cultura de Paz.

· Se realizó la traducción de la encuesta al inglés, para la comprensión de los y las participantes.

· Se aplicó la encuesta a los participantes según la programación.
· Participé en el desarrollo de las actividades con el Intercambio de los y las jóvenes de Estados Unidos y Venezuela.
2.
Se Evaluó la comprensión del pensamiento sobre los Derechos Humanos y Cultura de Paz en las acciones que realizarán los jóvenes de diferentes países respecto a los Derechos Humanos, Cultura de Paz y Ciudadanía.

· Se ejecutó la tabulación del instrumento aplicado a los y las participantes.

· Se efectuó la interpretación de los resultados.
La Encuesta piloto
Encuesta piloto es un tipo de “encuesta que se utiliza para un número limitado de personas y que a menudo emplean técnicas de muestreos menos rigurosas, que las que se emplean en los estudios cuantitativos grandes”. (McDaniel y Gates, 2005, p.55)
Muestra: La encuesta piloto está constituida por cinco (5) venezolanos y trece (13) Estaunidenses.
Esta encuesta piloto es solo una muestra, muy pequeña de las percepciones sobre los Derechos Humanos y Cultura de Paz en los jóvenes de EEUU y Venezuela ya que son muy pocas personas, las que participaron.

1.
¿En algún momento de tu vida, has presenciado una situación de violación de Derechos Humanos?
Tabla 1. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 1.

	
	Si
	No

	Venezuela
	5
	0

	EE.UU.
	10
	3
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Gráfico 1. Representación de los resultados del ítem Nº 1.
 Como se puede ver en los gráficos los jóvenes de Venezuela y EEUU si han presenciado una violación de Derechos, aunque en EEUU tres personas dijeron que no, aquí se puede ver que en Venezuela existe más violación de Derechos Humanos.

1.1 Puedes indicar qué reacciones han provocado en ti
Tabla 1.1. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 1.1.

	
	Horror
	Compromiso
	Compasión
	Rabia

	Venezuela
	0
	2
	1
	2

	EEUU
	2
	3
	3
	5
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Gráfico 1.1. Representación de los resultados del ítem Nº 1.1

           Se puede observar que al presenciar una violación de Derechos Humanos la reacción que provoca es rabia, respondió la mayoría de los jóvenes seguido del compromiso que como persona uno se hace, de defender y respetar los derechos de todos, compasión, y horror que como seres humanos sentimos.
2. ¿Conoce (por medio de prensa, TV, Internet) las diversas situaciones de violaciones de Derechos Humanos que ocurren en el mundo?
       Tabla 2. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 2.
	
	Si
	No

	Venezuela
	4
	1

	EE.UU.
	13
	0
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Gráfico 2. Representación de los resultados del ítem Nº 2.

            En este grafico solo un joven de Venezuela dijo que no, todos los demás coincidieron que si conocían por medio de la prensa y la televisión los tipos de violaciones de Derechos Humanos que ocurrían en todo el mundo.
2.1 ¿Puedes indicar qué reacciones han provocado en ti?
 Tabla 2.1. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 2.1.

	
	Horror
	Compromiso
	Compasión
	Rabia

	Venezuela
	0
	2
	1
	2

	EEUU
	2
	3
	3
	5
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Gráfico 2.1 Representación de los resultados del ítem Nº 2.1.
        En el grafico lo indica que la reacción que la mayoría siente en un caso de violación de Derechos Humanos es la rabia de no poder hacer nada para impedirlo y el compromiso que uno adquiere como persona de ayudar a las demás personas.

3. ¿Sabes que son los Derechos Humanos?
Tabla 3. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 3

	
	Si
	No

	Venezuela
	5
	0

	EE.UU.
	12
	1
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Gráfico 3. Representación de los resultados del ítem Nº 3.
         Se demuestra es que la mayoría sabe que son los Derechos Humanos o tiene una idea. Solo una persona de EEUU no supo que era. 

3.1.-Puede indicarnos que entiendes por Derechos Humanos

Venezuela:

        Los jóvenes de Venezuela respondieron que los derechos son inalienables de los seres humanos, están expuestos en la Declaración de los Derechos Humanos, abordando lo político, social, económico y cultural.

      Otro de los comentarios fue que los Derechos humanos pueden ser un tratado sobre las formas de relaciones humanas en las sociedades, es todo aquello que debemos cumplir como normas en nuestras vidas, también es una oferta internacional para mejorar la calidad de vida que sea digna y justa para todos los seres humanos.
EEUU:

      Los jóvenes de EEUU contestaron que los Derechos Humanos son un marco para dirigir sociedades y gobiernos hacia un standard más alto de la justicia social y económica es un modo provechoso de hablar de las cuestiones de justicia e injusticia un instrumento para hacer gobiernos o individuos o situaciones que son injustas o desiguales.

             Los Derechos Humanos son reconocidos como derechos intrínsecos inalienables que deberían ser protegidos según la ley de gobierno como la libertad de expresión la discriminación, el derecho para cada humano en nacimiento independientemente de nacionalidad de género de raza, a una vida con, respeto de asistencia médica de educación.

         Los jóvenes de EEUU y Venezuela cada uno a su manera entiende que son los Derechos Humanos, y que deben ser respetados ante todo, por iguales.
       4.      En lo personal, ¿Crees tú en los Derechos humanos?
Tabla 4. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 4

	
	Si
	No

	Venezuela
	5
	0

	EE.UU.
	13
	0



[image: image7.emf]0

2

4

6

8

10

12

14

Si No

Venezuela EE.UU.


Gráfico 4. Representación de los resultados del ítem Nº 4.
     Podemos ver que todos los jóvenes de Venezuela y EEUU creen en los Derechos Humanos y en defenderlos y ser tratados por igual.
4.1- ¿Por qué crees en los Derechos Humanos?
Venezuela:

          Los jóvenes manifestaron porque se pueden cumplir, para que todos gocemos de una vida digna, es un comienzo para llevar una convivencia mas justa y pacifica, pero casi nunca se cumplen.  Es un requisito fundamental que nos ayuda a crear conciencia a lo largo de nuestras vidas. También porque son aplicables en sociedades democráticas y de alto nivel educativo y cultural, y son los medios de protección en materia legal.

EEUU:

            Los jóvenes respondieron  que el concepto de Derechos Humanos es muy útil para  promover a una sociedad más justa que exista la moral el respeto y el valor que todos se merecen tener un vida digna merecemos el mismo trato todas las personas, el derecho a las necesidades básicas que contribuyen a una vida útil feliz y sana.
          Todos creemos en los Derechos Humanos, pero el objetivo es que se cumplan y que todos gocemos del mismo trato y tengamos una vida justa y en paz.
5. Considera que los Derechos Humanos son una razón:
Tabla 5. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 5.

	
	Política
	Cultural
	Moral
	Religiosa

	Venezuela
	2
	2
	1
	0

	EEUU
	8
	3
	2
	0
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Gráfico 5. Representación de los resultados del ítem Nº 5.
            Todos concordaron que los Derechos Humanos son una razón política, ya que todo tienen  que ver con el poder, económico y político mientras que las personas pobres, de color o raza no tiene las mismos beneficios ni  respetan sus derechos, luego lo cultural y moral.

6.- ¿Qué personajes de la historia de tu país han defendido o luchado por los Derechos Humanos?

Venezuela:
     La mayoría respondió que Walter Trejo Coordinador de Cátedra de la Paz, también   que Hugo Chávez Frías presidente de Venezuela, Feliciano Reina presidente de la Asociación Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil (SINERGIA) y presidente de Acción Solidaria contra el Sida. Y Walter Márquez, fue embajador de Venezuela en la India.
EEUU: 
          Martín Luther King defensor de los Derechos Civiles, en Estados Unidos para los afro americanos, condecorado con el Premio Nóbel de la Paz en 1964, Susan B. Anthony, luchó por los derechos de las mujeres y para liberar a los esclavos, John F. Kennedy Presidente de Estados Unidos en 1960, Thomas Jefferson, Presidente de los Estados Unidos en 1801.
          Realmente, en Venezuela no hay muchas personas que han defendido los Derechos Humanos, a diferencia que en EEUU las personas se interesan más en defender los Derechos Humanos.
7 ¿-En tu país, ocurren situaciones de violaciones de Derechos Humanos?
Tabla 7. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 7.
	
	Si
	No

	Venezuela
	5
	0

	EE.UU.
	13
	0
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Gráfico 7. Representación de los resultados del ítem Nº 7.
     Como en todo el mundo, hay violaciones de Derechos Humanos en Venezuela y EEUU por igual.

7.1.- ¿En qué situaciones se presentan con más frecuencia?

Venezuela: 

         Se presentan en el Estado, en la comunidad, la pobreza, inseguridad, violencia, en la libertad de expresión, en la educación, en las diferencias políticas, intolerancia, la discriminación, y en todas las fronteras del país que son violadas, etc.
EEUU:

         En la injusticia económica, que no hay acceso a la participación política para la gente pobre y gente del color. No hay acceso al cuidado médico. Hay racismo y discriminación. No aceptan el matrimonio gay, las condiciones del inmigrante y la eutanasia (un suicidio ayudado) igual que el aborto.

      En Venezuela y EEUU se asemejan las violaciones a los Derechos Humanos que son por discriminación, económica, de color, raza y orientación sexual. No tienen acceso a cuidado medico, educación, comida, etc. 
8.  ¿Considera que el ejercicio de los Derechos Humanos corresponde sólo y exclusivamente a?
Tabla 8. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 8.
	
	Estado
	Sociedad Civil
	Personas

	Venezuela
	2
	1
	2

	EEUU
	3
	2
	8
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Gráfico 8. Representación de los resultados del ítem Nº 8

    Todos respondieron que corresponde a todos por igual, al Estado, la sociedad civil y las personas esta de parte de todos que se respeten y se defiendan los Derechos Humanos en todo el mundo.

9. ¿Has estado alguna vez involucrado en alguna campaña o actividad en defensa, promoción o educación de los Derechos Humanos?
Tabla 9. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 9.

	
	Si
	No

	Venezuela
	4
	1

	EE.UU.
	12
	1
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Gráfico 9. Representación de los resultados del ítem Nº 9.

        Como se puede observar, si han participado en campañas o actividades de defensa de los Derechos Humanos, pero en Venezuela la gente no se involucra mucho, ya que falta más información y orientación acerca de los Derechos Humanos.
9.1.-Indique cuales:
Venezuela:

En tomas de calle, charlas de promoción de información, Día internacional del Sida, en la Cátedra de la Paz.

EEUU:

 La mayoría dijo en protestas de la reforma de inmigración y sus derechos, también en contra de la guerra, Amnistía Internacional, y en la Cátedra de la Paz.
10.- ¿Conoces alguna ONG que luche por los Derechos Humanos en tu país?

Venezuela:

     La mayoría contestó la Cátedra de la Paz, El Programa Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos (PROVEA), Artistas por la vida y Centros Comunitarios De Aprendizaje, (Cecodap).

EEUU:

       La mayoría dijo Amnistía Internacional, Organización de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF.), el Cuerpo de Paz y Global Youth Connect.

En Venezuela hay muy pocas organizaciones que luchen por los Derechos Humanos.

11.-Nombra los Derechos Humanos que conozcas

Venezuela:

  La mayoría, colocó el derecho a la vida, educación, trabajo, cultura, libertad de expresión, y la propiedad. 
EEUU:

           Todos dijeron, el derecho a la participación política, el derecho de trabajar y de ser pagado con un salario justo, el derecho al cuidado médico, el derecho de tener su religión y cultura y ser respetada el derecho a la educación, la libertad de expresión, el derecho de orientación sexual, derecho de viajar, y poder tener una visa, el derecho de participar en la asamblea, derecho al   voto, a la libertad de igualdad y al derecho de protestar. Se puede ver como EEUU las personas saben más acerca de los Derechos Humanos.
12.- ¿Quién es sujeto de los Derechos Humanos?

       Todos respondieron que todas las personas.
13. ¿Incluso los criminales y los jefes de Estado?
Tabla 13. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 13.

	
	Si
	No

	Venezuela
	5
	0

	EE.UU.
	13
	0
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Gráfico 13. Representación de los resultados del ítem Nº 13.

Todos de acuerdo que todas las personas son sujetos de Derechos Humanos.

14. ¿Los Derechos Humanos son únicamente un problema en los países no democráticos?

Tabla 14. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 14.

	
	Si
	No

	Venezuela
	0
	5

	EE.UU.
	0
	13
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Gráfico 14. Representación de los resultados del ítem Nº 14.

      Son un problema de todos los países por igual ya que nos compete a todos.
15. ¿Los Derechos Humanos son únicamente un problema de los países pobres?

Tabla 15. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 15.
	
	Si
	No

	Venezuela
	0
	5

	EE.UU.
	0
	13
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Gráfico 15. Representación de los resultados del ítem Nº 15.

      Es un problema de todos es universal, a todos nos afecta por igual.
16.- ¿Qué instituciones a nivel mundial, velan por el respeto de los Derechos Humanos?
Venezuela:

La mayoría respondió que la ONU, la OEA, la comisión Interamericana de Derechos Humanos y Parlamento Latinoamericano.

EEUU: 

    La mayoría colocó la Amnistía Internacional, el Reloj de las Américas, Cruz Roja, UNICEF, UNESCO, el Cuerpo de Paz, las Naciones Unidas.
17.- ¿Qué instituciones en tu país, garantizan el respeto de los Derechos Humanos
Venezuela? 
 Venezuela:

       Respondieron la Cátedra de la Paz, El Programa Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos (Provea), Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente (LOPNA), y la Defensoría del Pueblo.
EEUU:

      Cuatro personas dijeron que ninguna organización los garantiza y las demás respondieron que la sociedad civil del sistema judicial, el Tribunal Supremo en teoría, Amnistía Internacional, Cruz Roja y el Estado.
18. ¿Crees que el Derecho a la vida se cumple en tu país?
Tabla 18. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 18.

	
	Si
	No

	Venezuela
	4
	1

	EE.UU.
	6
	7
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Gráfico 18. Representación de los resultados del ítem Nº 18.
         En Venezuela como vemos no se cumple mucho ya que hay mucha pobreza que lleva a la violencia y que por unos zapatos te maten. Todos los días se muere alguien y nadie cree en la justicia.

      En EEUU se respeta un poco más, pero esta el aborto, y la eutanasia, y también la inseguridad.

19. ¿En tu país existe la libertad de expresión?

Tabla 19. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 19.

	
	Si
	No

	Venezuela
	3
	2

	EE.UU.
	13
	0



[image: image16.emf]0

2

4

6

8

10

12

14

Si No

Venezuela EE.UU.


Gráfico 19. Representación de los resultados del ítem Nº 19.
        Como se puede ver en Venezuela la mayoría respondió que no existe la libertad de expresión. No se puede opinar de manera libre el pensamiento de cada quien. En EEUU si hay libertad de expresión.

20.  ¿Tú crees que hay una amenaza a la paz mundial?

Tabla 20. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 20.

	
	Si
	No

	Venezuela
	4
	1

	EE.UU.
	0
	13
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Gráfico 20. Representación de los resultados del ítem Nº 20.

        Los venezolanos dijeron que si, ya que hay tanto conflicto y descontento en el gobierno nivel mundial con las rivalidades de países, en EEUU dijeron que no.

21. ¿Conoce qué es Cultura de Paz?
Tabla 21. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 21.

	
	Si
	No

	Venezuela
	5
	0

	EE.UU.
	8
	5
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Gráfico 21. Representación de los resultados del ítem Nº 21.
       En EEUU algunas personas no saben que es la Cultura de Paz.

22. ¿-En que año se celebró en todo el mundo, el Año Internacional de la Cultura de Paz?

Venezuela:
      Tres respondieron bien en el 2002. Los otros dos no sabían.
EEUU:

         Solo dos respondieron bien en el 2002.  Los demás no supieron.
23. ¿Considera que la Paz es sólo la ausencia de guerras?

Tabla 23. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 23.
	
	Si
	No

	Venezuela
	0
	5

	EE.UU.
	0
	13
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Gráfico 23. Representación de los resultados del ítem Nº 23.

       Aquí coincidieron todos que no que la paz va más allá de la guerra. Es vivir en paz con todas las personas en tu comunidad, y tener una vida buena.
24. ¿Considera que hay relación entre Derechos Humanos y Cultura de Paz?
Tabla 24. Distribución de frecuencia respecto al ítem Nº 24.

	
	Si
	No

	Venezuela
	5
	0

	EE.UU.
	8
	5
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Gráfico 24. Representación de los resultados del ítem Nº 24.

         Algunos respondieron que negativamente porque no sabían exactamente lo que es cultura de paz y otros respondieron que los Derechos Humanos son un concepto o una visión que se pueden utilizar para avanzar en  una cultura de  paz, si la gente tiene los derechos básicos ellos pueden vivir en paz y una cultura  de paz incluye respetar los  Derechos Humanos.

25.-Cómo joven, ¿Qué propones para seguir profundizando la cultura de los Derechos Humanos a nivel mundial y a nivel de tu país?

Todos estaban de acuerdo, la mayoría dijo   mi responsabilidad primaria es defender los Derechos Humanos y promover la justicia social en mi propio país, primero deben ver más campañas de protestas contra la guerra. Si los medios de comunicación promovieran la cultura de paz y los Derechos Humanos esto sería un cambio sumamente significativo y así promuevan las ideas de paz y justicia para el pueblo sería posible lograr una cultura pacífica.
ENSAYO DE REFLEXIÓN
En la realización de las pasantías, tenía a mi disposición el material bibliográfico y el acceso libre a Internet. Algo muy necesario para la compresión acerca de los Derechos Humanos y la Cultura de Paz. La colaboración brindada fue excelente me ayudaron en todo lo que necesité. Fue muy grata la permanencia en Cátedra de la Paz una experiencia nueva con jóvenes de diferentes países y con un mismo fin defender los Derechos Humanos.
Los Derechos Humanos son atributos de toda persona humana, inherentes a su dignidad, que todo hombre y mujer tiene que conocer y respetar. El Estado tiene que respetar también, los Derechos Humanos y sobre todo la acción es para satisfacer la plena realización de los mismos. También se pueden definir como el conjunto de condiciones materiales y espirituales, personales, comunitarias y sociales que posibilitan y garantizan la dignidad.

Son una respuesta a las exigencias de todos y cada uno de los seres humanos, de ocupar un lugar en la sociedad, de sentirse amparados ante los abusos de poder, de no ser torturado ni privado de la vida, poder participar en el gobierno de un país u opinar sobre quien lo ejerce, de poder expresarse y asociarse, de vivir en paz, de tener alimentos suficientes, ser informados, disfrutar de un trabajo bien remunerado, tener una buena educación, tener salud y gozar de una convivencia humana gratificante prometedora de vida; en fin poder disfrutar de una vida digna.          

           En estas pasantías el objetivo era comparar las percepciones sobre los Derechos Humanos y Cultura de Paz entre jóvenes de Estados Unidos y Venezuela.                                                                                                                                      

         Los jóvenes de Venezuela son miembros de la Cátedra de la Paz y los de EEUU son miembros de Enlace Global Juvenil (Global Youth Connect). Los dos grupos están dedicados como la Cátedra de la Paz a inspirar, apoyar y conectar a los jóvenes que están trabajando para proteger los Derechos Humanos alrededor del mundo. La finalidad es construir y apoyar a los jóvenes de las comunidades para que promuevan y defiendan los Derechos Humanos y para educar e inspirar a la próxima generación en la búsqueda de la paz 
Considero que una juventud educada, compasiva y animada es la clave para alcanzar la tolerancia, paz y justicia. La idea es animar a la gente joven a trabajar juntos para resistirse a los abusos de los Derechos Humanos y   educarlos  sobre los principios de la  Declaración Universal  de  Derechos Humanos que en el preámbulo dice tiene como “ideal común  por el que todos los pueblos y naciones deben  esforzarse, a fin que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose en ella, promuevan mediante la enseñanza y la  educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos”.
  Entre los artículos están el artículo 1 “todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, el artículo 2 “toda persona tiene los derechos y libertades, sin distinción de alguna raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, origen nacional o social, posición económica, etc. No se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional”, y en el artículo 18 dice “toda persona tiene el derecho a la libertad de pensamiento de opinión y de expresión” en el cual toda esta Declaración no se cumple en ningún país debería ser una ley o algo más efectivo para que los gobiernos los cumplan, como en Venezuela o en todo el mundo todos los días se violan los Derechos Humanos.
Esta experiencia me ayudó a crecer como persona y como futuro Politólogo ya que la Ciencia Política se fundamenta en el ejercicio, distribución y organización del poder en una sociedad. Por ende, la acción del politólogo en la sociedad es fundamental  ya que encamina a nuestra sociedad en el proceso de toma de decisiones,  ayudando al desarrollo integral, acentuando el espíritu humanista, progresista y democrático en nuestras acciones.

Uno de nuestros objetivos es analizar los fenómenos que ocurren en el mundo y en el país que afectan de modo creciente su vida  y la de sus habitantes, como es defender los abusos y las violaciones a los niños y todas las personas para que todos vivamos en paz y respetemos a todos por igual.
Lo ideal es construir una sociedad donde la persona sea el sujeto central del desarrollo, siendo capaz de reconocer, exigir y promover los Derechos Humanos, la paz y la tolerancia para todas y todos en el marco de una democracia plena y participativa.
CONCLUSIONES
Los resultados de la Encuesta piloto demuestran que las percepciones de los jóvenes de Venezuela y EEUU son algo parecidas:

1) Los jóvenes de EEUU y Venezuela tenían claro que son los Derechos Humanos y que habían situaciones de violaciones en cada país.
2)  En Venezuela donde no se respeta el derecho a la vida debido a la violencia, la inseguridad, la pobreza, también hay violaciones en la libertad de expresión, en el Estado, la educación.
3)    Los jóvenes de EEUU dijeron que la mayor violación es la discriminación para los pobres, la gente de color y raza que no tiene acceso al cuidado médico, a la educación, la participación política.
4)  Las injusticias políticas en EEUU el derecho al matrimonio gay, la lucha con el trato a los inmigrantes, la eutanasia el suicidio ayudado, etc. 
5)  En Venezuela no es muy respetado últimamente el derecho a la libertad de expresión y el derecho a la vida.
6)  En cambió en EEUU si es más respetado este derecho, y la gente se interesa más en los Derechos Humanos en defenderlos y ayudar a las personas.
7) En EEUU hacen campañas, manifestaciones, en contra de la guerra, defendiendo los Derechos Humanos, la reforma de los inmigrantes, etc.
8) EEUU tiene más organizaciones que ayudan y defienden los Derechos Humanos ellos se involucran más.
9)  A diferencia  en  nuestro  país  muy  poca  gente que defiende,   los  Derechos  Humanos existen pocas  organizaciones  y no  hacen  muchas manifestaciones.
10)   Hay que motivar a la gente a las comunidades a organizar actividades de difusión y promoción en la localidad donde vive sobre la situación de los Derechos Humanos en Venezuela.
11)  Organizar eventos de captación de otras personas que quieran sumarse a defender los Derechos Humanos y hacer trabajos de investigación, acciones solidarias que promuevan y defiendan el derecho a la vida, a la integridad, a la libertad y la seguridad personal e inviolabilidad del hogar, para que vivamos en un país mejor.
El ejercicio de los Derechos Humanos corresponde a todos por igual a las personas, al Estado, y la sociedad civil, que sean justos con todos por igual y respeten los derechos de todos en esto concordaron los jóvenes.

Es muy importante el trabajo voluntario porque beneficia a la población más vulnerable, fomenta la solidaridad y la paz, promueven las iniciativas de autoayuda.

 Renueva las esperanzas de los que más sufren, aúpa la participación ciudadana, enriquece y humaniza a quien sirve a sus semejantes, desarrolla la voluntad y las capacidades humanas. Fortalece el sistema democrático y el Estado Social de Derecho y Justicia
La Organización Cátedra de la Paz cada vez crece más ya lleva 20 años, defendiendo, educando, informando a los niños y adolescentes sobre los Derechos Humanos cada día poniendo un granito de arena para que haya una sociedad feliz llena de paz y respeto.
RECOMENDACIONES
Para Cátedra de la Paz

1) Realizar una encuesta en el futuro con una muestra más grande.

2) Elaborar otros estudios comparativos, sobre otras encuestas.

3) Necesitan hacer más charlas, conferencias, videos y películas acerca de su misión en Cátedra de la Paz y sobre los Derechos Humanos en escuelas, liceos, comunidades, universidades, institutos, etc.

Para la Escuela

1) Que la Escuela ayude a ubicar las pasantías de los estudiantes ya que es muy difícil conseguir las pasantías por uno mismo y uno pierde mucho tiempo buscándolas.

2)   Se nos instruyan más acerca de las pasantías y de lo que vamos hacer en la institución.

3)   Nos informen sobre cómo realizar el anteproyecto y el informe de pasantias para sea más fácil dicha realización.
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